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BOLETIN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIH IMPORTANTE 

\jU leyes, órdenes y suaooiOH qne hayan de insertarse en 
T B O L E T I N E S ()FICI ALK.S s« liau de mandar al Jefe político 
•pectivo, por onyo oondneto se pasarán » los editores de 
Imencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa publica todoi los d í a s , e x c e p t o los domingo» 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8 , entresuelo derecha. 
TBLBFONO Í.931 - APARTADO 320 

DB DIB» A D O C B Y OB TCf^BS A SKIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctntrot ojlnaletdt Madrid.—Llerado a domioilio, al B B M , 8 pa
netas; trimestre, O; semestre, 1 8 , y nn afio SO 

Oficiala futra dt Madrid.—Trimastre, i * peseta*; •••catre, 
* * , y nn afio 4 8 . 

Particular$t.—En esta Oapital. llevado adomicilio, 1 9 pesetas 
trimestre; 9 4 al aemestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1 8 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten snaoripoionea en la Administración del B O L B T V N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Adminiatracion con inclusión 
del importe de) tiempo de abono en letra de fácil onhro 

TftRIFM Ob INSERCIONES 

Annnoioe prooedente» de la Excelcntiaista 
Dipntaoión provinoial, linea ofraecióa. 

Idem judiciales, linea o fraooión 
Idem oficialea ídem Id. 
Idem partionlarea 1*84 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares. 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

So Majestad el Rey Don Alfon-
L XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
(teína Dofia Viotoria Eugenia, y 
18. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
[infantes cont inúan sin novedad en 
• importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
lemas personas de la Angnsta Real 
familia. 

C l B E J K T l R I B MILITAR 
Reglamento de Hacienda municipal 

TITULO V 
DE LA RECAUDACIÓN DISTRIBUCIÓN, DE-
[ PÓSITO DE FONDOS, INTERVENCIÓN, DE

FRAUDACIÓN, PRESCRIPCIÓN Y PROCE
DIMIENTO ECONÓMICO. 

(Continuación) 

C A P I T L L O I V 
DE LA DEFRAUDACION Y PENALIDAD 

I Artículo 95. Muí perjuicio de lo 
nne estableoe el Estatuto Munioipal, 
fot Ayuntamientos, al fijar en las 
Ordenanzas de exacciones los proce
dimientos sobre investigación de tri 
batos, ouidatán de acomodarlos al 
principio de un grau respeto al oon tri 
páyente dentro de la inñ x ib i lüad en 
Uexigenoia de su pago de modo que 
Pingan contribuyente d«*je de satisfa-
c»r a los fondos mame palea el total 
fle las caigas qu* le corresponda, sin 
ser objeto d« multas y penalidades más 
que en aquellos casos en qua h*ya 
»xi»tido manifiesto propósito de elu 
dirlos. 

Lns contribnyentes que, declarando 
sos bases de imposición, consulten por 
Perito a la A d m i n i B i rac ión municipal 
^ra que les sefiale la olasifíoaoión o 
os8e tributaria que en lo sucesivo les 
«orrpsponda y la acepten provisional -
«lento, sin perjuioio de su derecho a 
^«cutirla, quedarán exentos de res-
P°nBi\bdi,iad, aunque dioha clasifioa
oión resultare insuficiente o errónea. 

Articulo 9g E n los casos de inves 
'fi^ci. nes de los|tributos y de respon 

*hbdid*d p>T las oeultaciones y defrau-
bolones a que dé lugar, se entenderá: 

A ) Qu* existe mera omisión cuan 
do el contribuyente haya deja 1© de 
presentar parte de los d cumentos 
justificativos de sus declaraciones o de 
consignar en ellas elementos contribu
tivos. 

B) Qne existe ocultación cuando el 
contribuyente, sin haber sigilado el 
elemento primordial de tributación, 
hubiere incurrido en omisión o mex-to 
titudes accidentales o de cuantía que 
no produzcan en la liqu'dHción de la 
ouota <11f -rcnoia de más de un tercio; y 

C ) Qoe e x i s t e dpfraulaoión cuando 
el contribuyente haya ocultado la in
tegridad de los elementos de tributa
ción o parte de ellos que exceda de la 
cuantía señalada en el párrafo anterior. 

E n el primer caso se prooedeiá a 
rectificar el error u omisión cometidos 
sin exigir responsabilidad alguna; en 
el segundo la penalidad RO fijará en la 
teroera parte de la multa que corres
pondería en el supuesto de defrauda
ción, y en el teroero la sanción consis
tirá en la totali iad de las mulus auto
rizadas en IhS Ordenanaas respectivas. 

Artículo 97. Los interesa ios com 
prendidos en a'guno de IOSCHSOS espe
cificados en el artíoulo anterior podrán 
redamar contra la calificación del he
cho o las liquidaciones practicadas, 
entendiéndose que la reclamación de 
un contribuyente no cambia la natu
raleza de su responsabilidad por ocul
tación o defraudación s*gún el oaráo-
ter de la ialta cometida. 

Artículo 98. Para la g ia leac ión de 
las multas que s fíala el art ículo 568 
del Estatuto se atenderá a las circuns
tancias que fija el artíonlo 60 del Re
glamento para el servicio de la inspec
ción de la II 'ci'-nda pública modificado 
por el Real decreto de 30 de abril 
de 1923. 

Art íoulo 99. L a Administración 
municipal tiene el deber de promover 
la investigación de los tributos a ouyo 
efeoto puede rec'amar todos los ante
cedentes y dooumentos necesarios de 
los particulares, Autoridaies y fun
cionarios de oualquier orden. Igual
mente oorresponde a di h* Adminis
tración imponer las sanciones corres
pondientes en los casos de ocultación o 
de defraudación. 

E l régimen a seguir en esta mate
ria se regulaiá por los Ayuntamientos | 

de aouerdo con los principios consig
nados en el Estatuto y en el vigente 
Regamento. 

Articulo 100. La-acción para de
nunciar la ocultación o la defrauda
ción es púb'ica y se ajustará en su 
ej-rcicio sub-dancialmente a lo dis
puesto en el Reg íame»' t o de la Inspeo-
oión ie la Hacienda Púolica modifica 
do por los Reales decretos de 4 de 
septiembre de 1922 y 30 de abril 
de 1923. 

íM^mpre qne de un fallo firme resul
tare que P1 denunciante h >bía obrado 
oon m >n tienta temeridad quedará obli 
gado al pago de los gastos produoidos 
al den t i " ma i o 

Artíoulo 101. Las multas que se 
impongan por incumplimiento de las 
Ordenanzas do exaoemnes deberán sa
tisfacerse con el papel creado al efeoto 
por la entidad munioipal, correspon
diente a1 Estado, con arreglo a la ley 
d«l Timbre, el 10 por IDO de su valor. 
Los residuos serán satisfechos en me
tálico. 

L H parte superior del papel se en
tregará a los multados, exprrsando la 
cansa, cuantía de la multa y la fecha 
en que se efectúa el abono, firmando 
estas no'aa el funmontrio autorizado 
para este eLeoto, y la parte inferior se 
unirá al expedieute c mo compro
bante. 

C A P I T U L O V 
DE LA PRESCRIPCIÓN 

Artíoulo 102 Los oasos de pres
cripción, sus plazos y condiciones se
rán los siguientes: 

De oréditos a favor de los Ayunta
mientos: 

1. ° Por ex coiones munioipales.— 
E l plazo será de cinoo afios, oontados 
des la la f-cha en qne nazca la obliga
ción de contribuir, tratándose de obli
gaciones no liquidada», o, en otro caso, 
desde la f-ohi de liquidación. 

Este plazo será interrumpido para 
las obligMcn nes no liquidadas, por 
oualquier aoto de investigación, y para 
la« liquidadas por oualquier reclama 
ción. 

2. ° P*ra los débitos pendientes de 
rentas, censos, intereses de valores y 
anáogoi», el plaao s>rá de oinco afios, 
a contar de-de la f cha de! descubierto 
o desde que aparer.oa realizado por la 

Administración algún aoto conducente 
a hacerlos efectivos. 

Ue créditos coutra los Apuntamien
tos: 

1.° Créditos por pre«t,aoión de ser
vicios u obras —Pre-c ibirá a los cin
oo aflos el dereoho de ie • un c miento y 
liquidación de los que no huyan sido 
instados oon 1A pr-sentaoión de los do
cumentos j i intif iortt i vos y el de oobro 
de b>s ya r-cotme ios. 

E u el prim r caso e> plazo se empe
zará a oontar desde la fecha de la ter
minación de servi io u obra, y en el 
segundo desde que fuera notificada la 
liquidación. 

2 o Intereses y c*p>tales de deudas 
munioipales —Para los primeros la 
prescripción será n h ciuco afios des
de el día del vencimiento, y para les 
capitales a los seis, a p-trtir de la feoha 
de reembolso. 

Art ículo 103. Para Ira demás casos 
de prescripción debe á estasea lo de
terminado por la ley de Contabilidad 
de la Hacienia Pábi los . . 

TITULO VI 
CONTABILIDAD MUNICIPAL 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DE LOS LIBROS INVENTARIOS Y BALANCES 

DE LA CONTABILIDAD 

Artíoulo 104. Ta lo los Ayunta
mientos oomo las J u n " S vecinales y 
las de Manco n i uní i a i deberán llevar 
contabilidad de las op-raciones de in
gresos y pagos qu realicen en libros 
o cuadernos adecuad^ s, a fin de que 
en todo momento pueda darse ouenta 
y razón de la cob<anza y empleo de 
los fondos qoe administren. 

Diohos libros o cuaiernos deberán 
ser acomodados a la imp rtancia de 
los bienes y recursos qu» constituyan 
la Hacienda comuna y a la ouantía 
de los presupuestos de la Corpora
oión. 

Art ículo 105. L a forma de llevar 
la oontabiiidad q u e d a r á supeditada a 
las necesidades y extensión de los 
servicios muni untles. pero cualquie
ra que sea el sistema qne se adopte, 
d-borá abaroar los p-.reculares y por
menores preoisos para deiuoir las 
cuentas qne han de rendirse, de modo 
que sean reflejo de la contabilidad es
tablecida. 



Art íce lo 106. Los Aynntamientes 
cuyo- MI e-n i wewtoN de ingresos oxee 
dan da 100.000 p«8etas computada 
esta cifra en la f rma establecida en 
el ar t ícu 'e 240 del Estatuto, llevarán 
B U contabilidad o< o» far amante por el 
sistema de partida doble, o per el qoe 
en lo sucesivo se rec<>no«ca o mo su 
perior a é ; siendo condición indis
pensable para conceder la preferencia 
sobre el de parti ia doble que el nuevo 
sistema resulte de general aceptao ón 
por los temióos . 

Art ículo 107. Para los Ayunta-
mientes a qne se refiere el articulo an
terior, y pura las demás entidades que 
acomoden su contabilidad a los princi
pios del sistema de partida doble, se
rán obligatorios los siguientes libros 
principales: 

E l de Inventarios. 
E l de Ba an<-es. 
E l Diario de Operaciones. 
E l Mayor 
E l Diario de In te rvenc ión de in

gresos. 
E l Diario de Intervención de pagos. 
E l de Actas de arqueo 
Los de cuentas corrientes, por ar-

tioulos del presupuesto de ingresos y 
del de gastos. 

Los Interventores municipales po 
drán est*bl c^r, además, cuantos l i 
bros auxiliares y registros consideren 
necesarios. 

(Continuará) 

B E A L O R D E N 
Iltmo. Sr . : Con arreglo a la Instruc

ción de 22 de mayo de 1923, las Dipu
taciones Provincales y Cabildos insu
lares de Cañarles no pueden preaoindir 
de la subasta ni del ooncurso eu aque
llas obris o servioios que excedan de 
2.000 pe-etas. 

Igual preo pto regía anteg de la v i -
genoia del Es<atuto Munioipal para los 
Municipios que contasen con más de 
7.000 habitantes fueran o no capitales 
de provincia, si bi»*n para los de menos 
población fijaba dicha Instruooión la 
oportnua e-cal ; pero el Estatuto Mu 
nicipai, teniendo en ouenta de un lado 
lo que la práctica ha sefialado como 
oonveniente, y de otro la orientación 
autonómica qne a las Corporaciones 
municipales reionooe, disp ne en su 
artíou'o 164 qne en ios Municipios ma 
yores de 100 C0̂ > habitantes no será 
necesario la subasta ni el oonourso 
para lo contrat< s que no excedan de 
15.000 pesetas en su total importe o 
de 1.500 pesetas las entregas que de 
ban hacer anualmente, siempre que 
éstas de excedan de 10. 

Ta l principio qne hoy se aplica a 
los Municipios expresarlos mayores de 
100.000 h-bitanT-s, no hay en reali
dad razón alguna para que no se apli 
que también a las Diputaciones Pro 
vinoialea y a las MancomunHa ies de 
éstas, ya que estas Corporaciones, por 
razón del territorio que onmprenden, 
cuentan feodas con más de 100 000 ha
bitantes cada una. puesto que las que 
indujeron a otorgarle a los Munioipios 
de tal núcleo de población, son de 
aplicar, con más sobrado fundamento, 
a las Corporaciones Provinciales ex 
presadas, mucho m á s cuando el régi
men hoy vigente para éstas ha de ser 
en breve r formado con sujeoión a la 
oriental ion autonómica antes aludida 

Por análog s consideraciones a las 
expuestas cañe aplicar la misma doc
trina a los Cabildos insulares de Ca 
narias, los que teniendo en cuenta el 
núcleo de poblac ón con qne cuenten, 
deberán - ju-tar-e a la esoala que mar
ca el referido articulo 161 del Estatu

to Munioipal para poder pi esoindir del 
t rámite de subasta o oonourso en los 
contratos de obras y servicios que 
re a icen. 

En su vir tud, pues, e ínterin se 
llega a la reforma aludida del régimen 
provincial. 

S. M . el Bey (q. D . g.) ha tenido a -
bien disponer que las Diputaciones 
Provinciales y las Mancomunidades de 
éstas queden exceptuadas del t rámite 
de subasta o oonourso en todos los 
oontratos de obras y servioios que 
realicen ouando el importe total del 
miemo no » xco-ia de 15 000 pesetas o 
de pefteUs 1 500 las entrega- qu« de
ban hacer anualmente, siempre que 
éstas no ezoedan de 10, y qu > los Ca
bildos insulares de Canaii» s se ajus
ten, para prescindir del trámite de 
subasta o oonourso en los r< b-r dos 
contratos de obras y servicios que rea
licen, a la escala que según el número 
de habitantes que comprenden mar
ca el articulo 164 del Estatuto Muni
oipal. 

Lo que de Real orden digo a V . I. 
para eu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . I . muchos anos.— 
Madrid, 30 de septiembre de 1924. 

E L M A R Q U E Z D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario encargado del 

despacho de Gobernación. 

gobierno ChfU 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento. —Aguas 
Don Rioardo Pérez y Pérez, domi

oiliado en eata Corte, en la calle de 
Aloalá, número 113, ha presentado, 
dentro del plazo legal, un proyeoto de 
aprovechamiento de 95 litros de agua 
por segundo, para riegos de terrenos 
de sn propiedad en término de Aloalá 
de Henares, derivada del rio Henares, 
en el lugar denominado «Aguas Ver
des», cuyas circunstancias especiales 
se detallan en la siguiente nota. 

L o que se haoe público, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 15 I 
de la Instruocióu de 14 de junio de 
188'-*, a fin de que en el plazo de ti om- j 
ta días, contado a partir de la fecha de ; 
la publicación de este anuncio, pu dan 
presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados. 

E l proyecto estará de manifiesto, 
durante ei mencionado plazo, en la 
Sección de Fomento del Gobierno C i 
v i l , p aza de la Independenci», núme
ro 8, Jefatura de Obras Públicas, eu 
los días laborables. 

Madrid, 29 de septiembre i e 1921.— 
E l Gobernador, Ignaoio de Pefialver. 

N O T A 
E l proyeoto a que se contrae el an

terior anuncio consiste en el emplaza
miento de un motor bomba para cla
var del río Henares, en el término 
municipal de Alcalá de Henares, en el 
sitio denominado «Aguas Verdes», 95 
litros de ag ia por segundo, para rie
gos de t erren» s de su propiedad en una 
superfic e de 60 hec tá reas de la finoa 
llamada «La Arbelga». * 

Madrid, 27 de septiembre de 1921.— 
E l Ingeniero Jefe, Franoisco de A l b a 
oete. 

(A . -1 .087) 

Imposición de servidumbre para 
conducción de agua 

Don Pedro Blanco, en nombre y re-
presentacióu de los propietarios de las 
casas lindantes oon la carretera de Ma 

drid a Fuenlabrada, en los heotóme-
tros 5 al 8 de su kilómetro 4, solicita 
del sefior Ingeniero Jefe de Obras Pú-
b l cas de esa provinoia la correspon 
diente autorización para oontinuar el 
alcantarillado existente en la antedi
cha carretera de Madrid a Fuenlabra
da, iles.io su origen hasta frente a In 
casa sefialada ron el número 56, en el 
tramo comprendido entre, dicha oasa y 
el Convento de las Hermanas Clarisas, 
o Rea en una longitud aproximada de 
300 metros, oon objeto de sanear las 
refer das casas. 

A los fines de ia información pú
blioa, que previene el apartado b) del 
artíoulo 48 del vigente Reglamento de 
Policía y Conservación de carreteras y 
caminos vecinales, se anuncia en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, pudien
do los interesados presentar las reda
maciones qae juzguen pertinentes en 
la .!• f«(ura de Obras Públioas de la 
provincia de M a i r i d , plaza de la In
dependencia, númeio 8, durante el pla
zo de qumee días, contados a partir 
de la techa de ía publioaoión de este 
anunoio. 

Madrid , 29 de julio de 1924. 
E Ingeniero Jefe, 

Francisoo de A bacete 
(A.—1.086) 

C O L E G I O N O T A R I A L 
D E L 

TERRITORIO DE MADRID 
Habiendo solicitado de este Decana

to ei Notario jubilado de esta Capital, 
D. Eugenio Pérez Canoio, la devolu
ción de la fianza que tenía constituida 
para el ejercioio del expresado cargo y 
antes las de Sober y Riotorto pertene
cientes al Colegio Ni tari al de la Co-
rufia, y las de Castropol y Avi les , en 
el de Óvbdo , se hace saber conforme a 
lo dispuesto en el artículo 84 del Re
glamento del Notariado vigente, que 
las reclamaciones qne hayan de delu-
oirse contra la expresada lianza deben 
formularse ante la Junta directiva de 
este Ilustre Colegio, en el téimino de 
un mes, a contar desde la publicación 
de este anunoio en la Gaceta de Ma
drid. 

Madrid, des de octubre de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Decano, 
Mateo Azpeítia 

(A. -1 .C85) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

lozgsdos de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providenoia d«l sefior 

Juez de instruc ion del distrito ds 
Buenavista de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumaiio que se 
instruye por rstsfa bajo el numero 
452 921, ae cita a D. Manuel Herrero, 
domiciliado úl t imamente en la calle de 
Moiatín, número 26, y a I). Tomás 
G'refa Herbum, que VIVIÓ en la carre
tera de Toledo, número 3 ; para que 
comparezcan en su Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del (iono.-al Castafios, dentro del tér 
mino de om -o días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de prestar declarado' ; bajo 
apercibimiento de ser declarados in 
cursos en la multa de 5 a 50 pesetaa con 
que se les conmina, sin perjuioio de 

adoptarse otras determinaciones a 
de obligarles a efectuar dicha oompi 
recenoia. 

Madrid. 30 de septiembre de 1921 
V.° B . ' 

E l J u e z , 
Joaqu ín Díaz Cariábate 

E ' Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande 

(B—1.592) 

Calderón Sama (José), domioili 
úl t imamente en la calle de Alcalá, 21 
comparecerá, en término de cinoo díu 
ante el Jazgado de instrucción del 
trito de Buenavista de esta Corte, Se 
oretaría de D. Felipe de Sande, 
celebrar una diligencia careo, en 
por estafa, número 3 i del afio 1923 
instruida por dioho Juzgado. 

Madrid, 2 de cotnbre de 1924. 
E l Secretario, 

L -do. Felipe de S 
Joaqu ín Díaz Callábate 

(B.—1.593) 

Gómez Fojo (Elena), domiciliada ú 
timamente en la calle de L a rato*, 120 
piso cuarto, comparec-rá, en término 
de cinco días, ante el Jazgado de ins* 
tracción del distrito de Buenavista di 
esta Corte, Secretaría de D. Felipe di 
Sande, para Ber reconocida por b s 
dioos en o»usa por lesiones, instraidi 
por dicho Juzgado con el número 21$ 
de orden del afio accnal. 

Madrid, 30 de Beptiembre de 1924. 
E l Secretar io, 

Ledo. Felipe de Sanie 
Joaqu ín Díaz Cafiabate 

(B. — 1.594) 

C O N G R E S O 
Por la presente se cita a todas lu 

personas que hayan oomprado en lt 
Librería Mél ica de D. Rioardo Cheni 
y Compafiía, oalle de Atocha, 145, 
libro titulado «C nferenoias Fat< logii 

| Médica (segundo c u r s o ) . Cátedra del 
Dr . Redondo, 1 9 2 3 - 2 4 » , las caaies 
comparecerán ante el Juzga lo de ins 
truooión del distrito del Congre90,Si 
oretaría de D. Roque Novella, en tér 
mino de quinto oís, a fin de presta: 

i declaración en oausa por Hef<-r.udación 
de la propiedad literaria, número 6(3 
de 1924, debiendo los menores de ediá 
ser acompañados de sus represetant* 
legales, a los fines de instruirles M 
art ículo 109 de a ley de Enjaioir 
miento Criminal . 

Madrid, 1.* de Ootubre da 1924. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e 11» 
(B.—1.586) 

Caro Torres (Josefa), natural deür 
drid, de veintioch afi- s de edad, hij-
de Santiago y Engraoia. Boltera, ve» 
dedora, de estatura regular, peion» 
gro, ojos pardos, naris recta, color w 
rostro bueno, viste de negro, doroic* 
liada ú l t imamente en la Rivera & 
Curtidores, 4, prooesada p..r entafo** 
causa número 430 de 1923, comp»'' e ( i r 

rá, dentro del t ó ' m m o de diez m 
ante el Juzgado de ii st» acción del di» 
trito del Congrego de esta Corte, B 
oretaría del Sr. Novella. 

Madrid, 8 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

Roque Novella 
V.° B.° 

E l Juez de instrucoión, 
Lu i s de Blas y Rivera 

(B.—1.590) 



Pérez ríe In Manga Retnór. (Manual), 
natural de Madrid, de veintisiete, aflos, 
hijo de Manuel y de Fruncíaos, B «ite
ro, esoritor, de estatura baja pelo ne
gro, (jos negros, n»*ri« regular, color 
del rostro niore.no, v st6 traje negro, 
domiciliado úl t imamente en la cade de 
la Montera, «Bar Colosal»¿ prooesado 
por estafa en causa número 290 1923, 
compareceré, d»-ntro del término de 
diez oías, ante e> Juzgado de instruc
ción del distrito rta| Congreso de esta 
Corte, Seoretaría d*l Sr. Novelea. 

Madrid, 2 de octube de 1924. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V . ' B 0 

E l Juez de ins t rucción, 
Luis do Blas 

(B.—1.6911 

Samb'anoab S»lar<ova (Angel), na 
tural de Gratis (Hueso»), de treinta y 
nueva afios de edad, hijo de Joaquín y 
Mariana, de estatura alt-, pelo y ojos 
oistafios, nanz regular, col. r del ros
tro sano, soltero, periodista, domi
ciliado úl t imamente m la cill« de Pon-
tejos, 15, segando, procesado pnt in-
jarias, eu cansí número 192 de 1920, 
oompareoerá, dsntro del término de 
diez dias, ante e Juzgado de instruo
ción del distrito del Uongreso de esta 
Corte, Seoretaría del Sr. Novella, para 
llevar a efect» su pns óu, 

Madrid, 2 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

Roque Novella 
V . ° B.° 

E l Ju*z de instrucción, 
Luis de B'as y Rivera 

( B . - 1 5 8 7 ) 

H O S P I C I O 
Falkaer (Bruno), natural de Berlín 

(Alemania), hijo de Bertold y Elena, 
de treinta y siete aflos de edad, de es
tado soltero, de profesión oomeroiante, 
domiciliado úl t imamente en Alcalá de 
Henares, calle de las Damas, núme
ro 6, pro jesad.» por el delito da estafa, 
oompareoerá, en tér niño de diez oías, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito del Hospicio, Secretaría del 
Sr. Taraoena, oomo oomprendido en el 
número 1.° del artíoulo 835 de la ley 
de Eojuioiamiento Cr imi a l . 

Madrid, 29 de setiembre de 1924, 
E l Searetario, 

Lodo. Pedro Taracena 
V.° B 0 

E l J u e z , 
Arcadio Conde 

(B—1.596) 

Ramírez Gómez ( Concepoióu ), de 
oincuenta y cuatro afios, de estado 
Viuda, de profesión sus labores, de la 
que se ignoran las demás oircunstan-

• oi»s, domiciliada úl t imamente en la 
calle de San Marcos, número 4, proce
sada por delito oontra la salud públi
ca, comerciando oon la venta de subs 
tauoias tóxicas, comparecerá, en térmi 
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito del Hospicio 
de esta Corte, Secretaría del Sr. Ta
raoena, oomo comprendida eu el Bar 
mero 1.° del art ículo 836 de la ley de 
enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 30 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
V . ' B.° 

E l J u e z , 
Arcadio Conde 

(B.—1.697) 

I N C L U I A 
E n el incidente promovido a nombre 

de L). Crisanto Torres Larrea, como 
\ legal repteset tante de su esposa d ña 
. Muría «leí P i l - r Santos Pardo, contra 

la casa «A. E . G . Thomsm» y la enti-
dan propietaria del S*lto de Bolarque 
y el sefior Matqués de Urquijo, sobre 
que se ie deo'are pobre, en autos de 
mayor cuantía, sobre nulidad de con 
trato y dafl. B y perjuicos, por valor 
de 3.C00 1 00 de pesetas, t>e ha dictado 
la siguiente 

Providencia: 
Juez interino, Sr. G i l Marisoal.— 

Madrid, a 18 de septiembre de 1924. 
E l anterior esorito únase a los autos 
de su razón: Se administre cuanto ha 
lugar en neret-ho la demanda de po 
brean formulada por la lepresentación 
de D. Cnsanto Torres Larrea, como 
legal represen t.H uto de SU esposa dofia 
María oel Pi lar Santos Pardo, y se 
confiere traslado de ella a los domar 
daio»: Compnfifa Madnlefia de Uiba 
nizaoión; la oasa A . E . G . Thomsoo 
de electricidad; la Sooiedal Unión 
Eléctrica Madrilefla, propietaria o ex 
p'OtHilora del Salto de Bnlarque; sefior 
Marqués de U»quij >, y al sefior Abo 
gado del Estado, a quienes emplaztrá 
con entrega de las oportjnHS oédnlas 
y oopi»8 simples de la referida deman
da y de sus documentos, para qu-, 
dentro del término de nueve días, 
oompar zoa en los ñutos y la con tes 
te — L o mandó y firma 8. S., doy fe, 
Gi l —Ante mí, P . S., J e t ó Torres. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a la Casa A . E . (Sr. Thomson 
de electricidad, cuyo aotual domicilio 
se desoonoce, se expide la presente, 
que «je insertara en el Boi K T I N O F I C I A L 

de esta provincia en Madrid, a 2 de 
octubre de 19¿4. 

E l Seoretario, 
P . S., 

José Torres 
(0.-165) 

L A T I N A 
López G a r r í ' o (FranoÍROo), natural 

de Vargas (Toledo), de estado casado, 
í profesión obrajero, de unos veintiocho 

afios, como oomprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimina ' , domiciliado 
úl t imamente en la calle de Lavapié?, 
número 11, procesado p r hurto, su
mario número 5 de 1921, Seoretaría 
del Sr. Rives, compareoerá, en término 
de niez días, ante este Juzgado, p n 
notificarle el ñuto decretando su p i i 

'sión e ingrese en la Cárcel, aperoibido 
con s r declarado rebelde. 

Madrid, 1.° de octnbre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Gregorio Ortego 

E l Juez, 
M'guei García 

(Núm. 2.711) (B.—1.595) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
Por el presente, en virtud de provi

denoia diotada con esta feoha por el 
sefior Juez munioipal del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el expe 
diente sobre exacoión de multa por la 
vía de apiemio, seguido contra José 
Cerezo, se sacan a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por 100, lo siguiente: 
Una balanaa sin resortes, para pesar 
hasta un kilo, de la Sociedad Espafin 
la de Balanzas y Básoulas, S. A . ; seis 

, mesas oon tablero de mármol y pie de 
hier?o, y siete veladores, u mirón de 
mármol y con igual tablero, tasado 
todo en 200 pesetas. 

Para cuyo aoto se ha señalado el día 
81 de ootubre próximo, y hora de las 
doce, en el local de este Juagado, sito 
en la calle de Fuenoarral, número 91, 
piso segando, advirtióndose a los l ioi
tadores: en la subasta habrán de con
signar, previamente, pobre ia mesa del 
Juagado, el 10 p >r 100 d-l avalúo, y 
que laa posturas que se h«gan tendrán 
que oubrir las dos terceras partes del 
mismo, rebajado dicho 25 por 100, 
sin ouyo lequisito no seián admitidos. 

Y para su inserción en el Bot E T I N 
OFICIAL , de esta provinoia se expide el 
presente en Madrid, a 29 de septiem
bre de 1924. 

E l Seoretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara 

V . * B . ° 
P u e r t a 

(C—166) 

Por el presente, en virtud de provi
dencia diotada con esta fecha por el 
seflor Juez municipal del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el expe
diente sobre exteoión de mu'ta por la 
via d • apremio seguido oontra Emil io 
Alvarez Garoía, se sacan a la venta, 
en públioa subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100, lo siguien
te: Un ct jóu destinado a bebidas, sito 
en la oalle de Bravo Muri l lo , núme
ro 120, y una oooina en el mismo ins
talada; tasado en 100 pesetas. 

Para cuy i acto se ha sefialado el día 
31 de octubre próximo, y hora de las 
dooe, en el local de este Juzgaio, sito 
en la calle de Fuenoarral, número 91, 
piso segundo, advirtióndose a los l i c i 
tadores: que para temar parte en la 
subasta habrán de consignar, previa
mente, sobre la ru sa del Juzgado, el 
10 por 100 del avalúo, y que laa pos
taras que se hagan tendrán que cubrir 
las dos terceras partes del mismo ; 

rebajado dicho 25 por 100, sin cuyo 
reqnsiio no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L I T I H 

O H I O I A L de esta provincia, se expide 
el presante, que firmo en Madrid, a 29 
de septiembre de 19¿4. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V . " B . ' 
P u e r t a 

t C - 1 6 7 ) 

Por el presente, en virtud de provi
dencia diotada con esta íenha por el 
sefi..r Juez munioipal del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el expe
diente sobre exaooióc de multa por la 
vía de apremio a D Eugenio Zubia, 
se sacan a la venta, en púb'ioa subasta, 
por segunda vez, con la tobaja del 25 
por 100, lo siguiente: Cinco sillas de 
madera, pintadas de imitación a nogal, 
con asientos y respaldos de cueros, al 
parecer; dos divanes, oomo de 1,30 me
tros de largo, tapisad s de piel, al pa
recer; una mesa de despacho, al pare
cer chapéala de nogal, oon cinoo o«jo
nes, dos a oada lado y uno central; 
un -el. j con oaja de roble, al pareoer; 
un armario de luna de madera de ro 
ble, ai parecer con una sola puerta, y 
en la parte inferior un cajón, y un per
chero oon luna viselad* y barras de 
metal amarillo; tasado todo eu 150 pe
setas. 

Para cuyo acto ae ha sefialado el día 
31 de octubre último, y hora de las 
dooe, en el 1> oa1 de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuenoarral, número 91, 

piso segundo, adviniéndose a los Imi
tadores que para tomar parte en la 
subasta h i lván de onnuignar, previa
mente, sobre la me-a d-l Juzgado, el 
10 por 100 del avalúo, y que las pos
turas que se h- gao tendían qae cubrir 
lss dos terceras partes dei mismo, re
bajado dicho 25 por 100, sin ouyo re
quisito 10 Seráu a 'mi ti i s 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 29 
de septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Franoisco Alvarez de Lara 

V . ° B . ° 
P u e r t a 

(C . -168) 

Juzgados militares 

C E U T A 
Antonio Delgado (Bonifaoio), natu

ral de Fontiveros (Avila), de estado 
casado, prof-*»ión Comandante de In-
tendeeoia, de ouarenta y siete afiog de 
edad, estatura 1'676 metros, ignorán
dose las demás sefins personales, domi
ciliado últim*mente en Madrid, proce
sado por malversa ion de oaud-les, 
compareo-rá, en el término d« treinta 
dias, ante el sefior Juez instruotor es
pecial, Auditor de División, D. Carlos 
de la Esoosura y Fuentes en C-uta. 

Dado en Centa, a 7 de septiembre 
de 1924.—El Audi tor de División, 
Juez instructor especial, Carlos de la 
Escosura.—Rubricado. 

(Núm. 2.564) (B.—1.557) 

T E T U A N 
Moreno Taharoo (Benito), hijo de 

Jo é y de Mioaela, natural de San 
Martíu de Val leiglesias. provincia de 
Madrid, de e«ta<)o soltero, profesión 
jornalero, de 27 afios de edad, estatu
ra 1'625 metros, sus sefias: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castafios, nariz re
gular, baib* poblada, oolor moreno, 
domiciliado últimamente en 3an Mar
tín de Valdeiglesias (Madrid), procesa
do por el delito de deserción, compa
recerá, en el término de treinta días , 
a contar desde la pnblcaoión de esta 
requisitoria, ante el Teuiente Juez 
instruotor del Batallón de Cazadores 
de Arapiles, número 9, D. Higmio 
R u s López, residente en Tetuán; baja 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde. 

Tetuán, 14 de septiembre de 1924. 
E l teniente Juez instructor, 

Higinio Reus 
(Núm. 2.637) (B.—1.555) 

mili CIVIL DS BEEEFICEKCIA 
Don Franoisoo Javier de Pitarque y 

E l l o , Abogado, Oficial de Adminis
tración C i v i l , oon destino en este 
Gobierno de provincia, 
Hago s<ber: Que habiendo sido de

signado Fiscal por el excelentísimo 
st-fior Gobernador C i v i l de esta pro
vincia para la instruc-ion del •xpe-
diente de ingreso en la Orden C iv i l de 
Beneficencia de los Profesores Médicos 
del Real Dispensario Antituberculoso 
Victoria Eugenia, de esta Coite, Doc
tores D . Jorge Mariscal de Gante, don 
Eluardo Parra Peláe i , D. José A va-
rez Sierra y Manchón, D. Andrés Sán
chez Santa Marina y D. Francisoo 
Ibirrola y Suárez, ouyos sefiores han 
realizado numetosrs notos de benefi
cencia y caridad asistiendo a los tu
berculosos pobres sin remuneración 
alguna, dando continuamente pruebas 

http://niore.no


de amor al prójimo, auxil iándoles, en 
mu h i-. C H K ) I , con donativos de todo 
géuero, asistiendo sin interrupción a 
sus consonas sm reparar »n molestias, 
con notorio "iesgo para sus vidas por lo 
con'agn'uo de la terrbie p-ste blanca. 

Y oon el fio dn comprobar estos he 
d i h realizados por los sefiores citados 
anteriormente, ruego e invito a ouan
tas personas los p>e enojaron o oono-
oieian y a todas las que quieran deola-
rar en pro o en oontr» de la propuesta, 
se presentan en las oficinas de este 
Gobiern<» C i v i l (8eoción 2"), en el 
plazo de veinte días, exceptuando los 
festivos, contados desde la publicación 
de pste edioto en el B O L R T I N O F I C I A L 

(le la provii oia, desde las onoe a las 
trece horas 

M«drid, 4 de octubre de 1924. 
F . Javier de Pitarque 

( N ú m . 2.718) 

Aytj'na i i H f i i i i de Madrid 
Secretaria 

L a Oomisión Munioipal Permanen 
te, en «esión de 10 de septiembre últi
mo, ha acordado anunciar oonourso 
público para oontratar la adquisición 
de 100 toneladas de cok y 60 de an
tracita, para el servicio de calefacción 
de las Casas Consistoriales, e n suje
ción a I O Í pliegos de condiciones re
dactados al ef ct", en el precio tipo de 
114 pes«'as los 1 000 kilogramos de 
cok y 115 los de antracita. 

Dichos pliegos de oondioiones pue
den ser eximí! adoS en »1 Negooiado 
de Sub«9tK8 de e6ta S oretaría, y en él 
pueden presentarse las propos cones 
de diez a dos, durante los días hábiles 
del plazo del c nourao, que será de 
veinte días tamb én hábiles, a contar 
desde el siguient« al en que aparezoa 
el anunoio en el B D I . K T I N O F I C I A L de la 
provinoia, extendida en papel de la 
clase 8 *, en pliegos cerrados y lacra
dos, acompañando por separado el res
guardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de D> pó-i'o* o en 
la Tesorería Municipa , la cantidad de 
915 pesetas, en ooncepto de fianza pro
visional, cuyo resguardo estará reinte 
grado con los correspondientes sellos 
munioipales. 

E l rematante h*brá de consignar en 
la Caja General de Depósitos, eu con
cepto de fianza definitiva, la cantidad 
de 1.830 pesetas, en los valores que 
determina el Reglamento de 2 de ju
nio últ imo, para la Contratación de 
obras y servicios municipales, con el 
cómputo que en el mismo se espeoifi 
oa,y serán de su ouenta cuantos gas 
tos origine la tramitación de este con
curso. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conooimiento. 

Madrid, 6 de octnbre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E . -646 ) 

4.a División H W g i c o Forestal 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Relaoión de las licencias de pesca 

expedidas por esta División durante el 
pasado mes de julio. 

Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha 
expedido, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 
693, L* de julio de 1924, D . Miguel 

Cabrera Mart ín, de 62 afios, Madrid, 
cesante. 

694, 2, D . G. nzalo Pefiuels, de 31 
aflos, Canillas, j • r> alero. 

09"i, 3 D. Pedro Campillo Bueno, 
de 37 aflos Vi 'ches, idem. 

, 696, 3, D . Autoi.io Armada, de 28 
¡ aflos Madrid ídem. 

6^7, 3, D. Vice.ne Guil len Barrero, 
de 62 aflos, San Fernando de Jarama, 
ídem 

698, 3, D Domingo Rodríguez 
Luna, de 41 afi s, Madrid, ídem. 

69J, 3, D. Angel Sánchez González, 
de 33 aflos, id- m, íd. 

700, 3 D. Manuel Pontes Heuesho-
sa, de 27 afios, í n-m, t> pógraf >. 

701, 3 D. Ju ' ián Herrera Mendoza, 
de -9 afios. ídem, practicante 

702, 3, D. Tomás Ramírez Aragón , 
de 40 afios, ídem, oomercio. 

703, 3. D . Agredo Alonso Rodrí
guez, de 73 a f i o s , ídem, cesante. 

704, 3, D. Franoisoo Caflota y Cha con, de 17 aflos, í d e m , estudiante. 
70"), 3, D. Lu is Nuflo Negril lo, de 

14 aflos ídem íd. 
706, 3. D . Ramiro Sánohez Arias, 

de 15 aflos, idem, jornalero. 
707, 3, D . Antonio Ramos Martínez, 

de 31 eflos, i l u n , cesante. 
703, 4, D. Alberto Cruz Megías, 

de 47 aflos, ídem, jornalero. 
709, 4, D. Manuel Castillo González, 

de 55 afli s, í i e m , íd 
710, 4, D. Dag< berto L'orente Lló

rente, ríe 43 aflos, ídem, comeroio. 
711, 4, D . M i ni ei Sánchez Mufioz, 

de 29 afios, ídem contable. 
712, 4, D. Ennqne Onrpentier Oz-

quet, de 35 afios, í i em , jornalero. 
713, 4. D Manuel J iménez Gómez, 

de 31 afi• s, ídem, íd. 
714, 4, D. Vicente Ballester Hernán-

dea, de 28 i fio*, ídem, íd. 
715, 5, D . Fe ipe Garoía Soriano, 

de 76 afios, Gethfe, ídem. 
716, 5. D . Pedro Mariano Nuevo 

Herranz, de 40 afios, Madrid, ídem. 
717, 5, D . Ernudmo Hernando Sanz, 

' de 35 afios, ídem, id . 
718 5. 1) Leoncio J iménez Garoía, 

de 30 afios, ídem, íd. 
719, 5, D Jone San José Pastor, 

de 30 afios. íd m, i d . 
720, 5, D Daniel Martín Mart ín, 

de 25 afios, ídem, id . 
721, 5, D . Francisco Vázques Sán

ohez, de 29 afios, ídem, id 
722, 5, D . Andrés Vieno Dupois, de 

44 afios, ídem, « a - t e . 
723, 5, D. José María Angu i l a Ló

pez, de 29 afios, ídem, empleado. 
724 5 D Joxé Mufioz Valdelomar, 

de 5d afios, ídem, jornalero. 
725, 5, D. Carlos Mararillar Martí

nez, de 15 año-i ídem, estudiante. 
726, 6, D León Ch-bler, de 39 años, 

j idem, agente oe f rrooarriles. 
727, 5, D . Federico A r i a s Blanco, 

de 66 afios, Car«banohel Bajo, jorna
lero. 

728, 5, D . Enrique Benavente Mon
tes, de 34 afios, Madrid, ídem. 

729, 7, D . Leandro García Mart ín , 
de 23 afios, Aranjuea, ídem. 

730, 7, D. Victoriano Menéndez, de 
26 afios, Madrid, ídem 

7ál , 7, D. insto Gonaálea Mart ín, 
de 58 afios, ídem, íd. 

732, 7, D . Angel Matesanz Martín, 
de 17 afios, ídem, estudiante. 

733, 8, D . Felipe M.mroy Blanoo, 
j de 25 afios, ídem, j malero. 

734, 8, D. Francisco Martín Pascual, 
de 28 afios, E l Molar ídem. 

735, 8, D . Víctor Armada Escobar, 
de 42 afios, M a d r i d , idem. 

736, 8, D . Panlino I.leseas López, 
de 21 afios, ídem, íd. 

737, 8, D . Andrés Mayo Días , de 
48 afios, idem, íd. 

738 8, D . Nemesio Pasuelo Atienza, 
de 64 afios, ídem íd. 

739, 8, D . José María Miró Trepat, 
de 50 afios, ídem, Abogado. 

740, 8. D. Ignacio Sánchez Sánchez, 
de 15 - floti. A r a n j u z, jornalero. 

741, 8, D. José María Sánohez Lan
zada, de 40 afios ídem, id . 

742, 8, 1>. Dionisio Cuesta Chacón, 
de 25 nfl s, ídem, íd. 

743, 8, D. Juan Cuesta Chacón, de 
32 . nos ídem, íd. 

744, 9, D. Juan Martínez Sánohez, 
de 45 afios, Tielmes, propietario. 

745 9, D. Manuel V i l l a r HJscandrón, 
de 29 aflos Madr id , Mé lioo. 

746, 9, D José Pineda Melguizo, de 
26 afi s, Aranjuea, jornalero. 

747 9, D. Lu 'S Pineda Melguizo, de 
24 afios, ídem. íd. 

748 9, D. Sebastián Herrero Mora, 
i de 30 a ñ o s , ídem, íd. 

719, 9, D . J sé María Martínez Ro-
' mi 1 o, de 28 afi s, Madrid, A b gado. 

760 9 D Alfonso López Pegeuou-
te, de 29 afios, ídem, jornalero. 

751, 10, D Blas Mezquita Fe rnán
dez, de 58 afios, ídem, oesante. 

752, 0, D. Santiag • Meléndez Mon 
ge, de 34 afios, ídem, comercio. 

j 753 10, i ) . Germán del Yerro Do-
1 mínguez, de 15 aflos, ídem, estudiante. 

754, 10, D. Santiago Durández Mar
tínez de 28 afios, inem, jornalero. 

755, 10, D. Angel A i n a u Cusset, 
de v7 afios, ídem, íd. 

76b, 10, U . Vicente Tierno Sanz, 
de 32 afios, idem. empleado. 

757, 10, D. Emiliano Moreno G i l , 
de 37 aflos, ídem, id. 

758, 11, D Basilio Ibeas Martines, 
de 6 * aflos, ídem, íd. 

759, 11, D . Aurelio Maijón Garoía, 
de 47 afios, ídem, empleado. 

760, 11, D. Rioardo Fernández A s -
tuy, de 47 afios, ídem, litógrafo. 

761, 11, D. Rafael Baños de la Torre, 
de 36 años, idem, depen liente. 

762, I I , D Angel González Robles, 
de 28 años, Aranjuez, jornalero. 

763, 11, D. Eugenio Trigo Fernán-
¡ dez, de 44 oñ«»s, í<iem, íd. 

764, U , D .lo.-é Aliaraz Montero, 
de 38 afios, Madrid, ídem. 

76ó, 11, D . Felipe García Alvaro , 
de/47 aflos, ídem, íd. 

766, 11, D. Jul io Mufioz P in i l la , 
de 50 afios, ídem, propietario. 

76 í\ 11, D. Edmundo Lamazón Ron-
set, de 64 afios, ídem, empleado. 

768, 11, b . Atanasio Vi/.manos del 
Parvo, de 68 años, ídem, comercio. 

769, 11, ü . Antonio Carsalea Hoyo, 
de 6< afios. ídem, pedicuro. 

770 12, D. Juan Martín Nogales, 
de 55 años, Gargantil la, labrador, 

771, 12, D. José Baus Balda, de 39 
afics Madrid, jornalero. 

772, 12, D. Luis Hernáudez Romero, 
de 42 afios, ídem, íd. 

773, 12. D. V.cente Méndez Sán
ohez, de 48 afios, ídem, íd. 

774, 12, D . Anselmo Cuesta Benito, 
de 38 aflos, ídem, íd. 

775, 12, I i . Jesús Alvarez del Val le , 
de 42 afios, San Mart in de la Vega, 
idem. 

776, 12, D. Antonio López Roca, de 
43 u n o s . ídem, íd. 

777, 12, D. Silverio Aparioio de la 
Cruz, de 18 afios, Madrid, í i e m . 

778, 12, D . Agapito Domingo Mar
tín* z.de 28 afios, ídem, id . 

779 12. D. Antonio Collado Fer
nández, de 35 afios, ídem, íd.. 

780, 12, D. Maroelo M a i á n Mart in, 
de 31 afios, Torrejón de Ardoz, í^em. 

781, 12, D. E l o y Marián Martín, de 
39 años, ídem, íd. 

782, 12, D. Antonio Romero Díaz, 
de 41 afios, Madrid, idem. 

783, 14, D . Mariano Pastor Solsons, 
de 35 aflog Ta'amano». idem. 

784, 14, D . Joaquín Pérez Vega, do 
27 afios, Aranjuez, Hem. 

785, 14, D José Fernández Larifia, 
de 32 aflos, idem, íd 

786 14, D. José Fernándea A p a r i 
oio, de 28 afi- s, íd- m, íd. 

787, 14, l> Francisco Baeza Antara, 
de 50 afios, Torremocba, sacristán. 

788, 14, D. Juan Marian Martín, de 
42 afios Torrejón de Ardoz, jornalero. 

789, 14, D. Regmo Marián Damián, 
de 18 afios. ídem. íd. 

790, 14, D. Franoisco Rivera Casta-
fio, de 49 afios, Aranju«z, ídem. 

791, 14, D. Manuel Pérez Alcaide, 
de 44 a ñ o s , íd»m íd. 

792, 15, D Tomás Megía Alfonso, 
de 68 afios, AlcorcOn, Médico. 

793, 15, D . Manuel Carranque Orte* 
ga, d* 68 a ñ o s , Madri 1, jornalero. 

794, 15, D . Emil io López Blanoo, 
de. 35 afios, San Martín de la Vega, ga
nadero. 

795, 15, D. Fruotuoao de la Horra 
Giflón, de 40 a ñ o s . í d e m , jornalero. 

796, 15, D José Sánohez Br i a l , de 
39 aflos, Madrid, í iem. 

797, 15, D. Ju l ián Vüu Magro, de 
53 afi>8, \ ranju-z, í lem. 

798, 15, D . José Díaz Heredero, de 
49 aflos, í tem, íd. 

799, 15, D. José Martínez Moreno, 
de 32 afios, ídem, íd . 

800, 16, D. Antonio Díaz Aguado, 
de b'O aflos, Al'ohendas. i l e m . 

801, 15, D. Euge-uo Gonzálea Ro
dríguez, de 27 afios, Madrid, estu
diante. 

802, 15, D . Nilo Martín GnzmáD, 
de 34 afios, ídem, militar. 

803, 15, D. Sebastián Díaz Guada
l i x , de 36 afios, Ale >b-n las, jornalero. 

804, 16, D Carlos Merino Sagasta, 
de 29 afios. Madrid Abogado. 

805, 16, D Ambrosio Limarca Mú-
gioa, de 70 afi s ídem, jornalero. 

806, 16, D. Elnardo Barrado Cala-
tria, de 25 años íd m, pmoleaio. 

807 16, D. Ramón Lizana Lazo, de 
33 años, Paracuellos de Jarama, jor
nalero. 

(Continuará) 

A É i i t a É ile Reiías Públicas 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Hab'endo sufrido extravío el recibo 
de la contribución industrial corres-
pon líente al p r i m e r trimestre del afio 
económico 1923 2 ' , p r el concepto 
industrial ordinario, exoedido a nom
bre de O. Pedn» O brián N«varro, do
mioiliado en Madrid, se pnb'ioa dicho 
extravío en e-te penó i too • fioial re
quiriendo a la persona que lo hubiesd 
enoontraio para que lo entregue en 
esta oficina, Administración de Rentae 

1 Públicas, situada en la plaza de Colón, 
número 4, 2." (Oasa de la Moneda^; 
previniéndole que, transcurrido el fila
zo de treinta días, a cmtar del siguien
te al en que es te anuncio aparezca eu 
el BOI.RTIN O K U C H I . sin que sea presen
tado el documento de referencia, será 
deolarado nnlo 9in valor n i efeoto. 

Madrid, 24 de -eptiembre de 1924.—" 
E l Administrador de lientas Pública?, 
Mariano Riestra Sanz. 

(A. —1.088) 


